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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 7, 11 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa.  
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rafael Pacchiano Alamán.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como requisito para la infraestructura física educativa (INFE) del país, el uso eficiente del agua; asimismo, en la planeación 
de los programas y proyectos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y 
habilitación, se asegurará la aplicación de sistemas y tecnologías sustentables para la captación, control y aprovechamiento del agua 
pluvial y suministrada, así como su tratamiento, reúso y reciclaje. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3°, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

 
 
 
 

Capítulo II 
De la Calidad de la Infraestructura Física Educativa 

 
Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 
cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo 
con la política educativa determinada por el Estado -Federación, 
estados, Distrito Federal y municipios-, con base en lo establecido 
en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de Educación; las 
leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan 
Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 
educativos estatales y del Distrito Federal, así como los 
programas de desarrollo regional. 

 
… 
 
 
 
Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 
la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 
cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 
Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 

Proyecto de decreto por el que se reforma la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa.  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 7, el artículo 11 y la 
fracción XII del artículo 19 de la de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa:  
 
 
 
Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 
cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, uso eficiente del agua y 
pertinencia, de acuerdo con la política educativa determinada por 
el Estado –Federación, estados, Distrito Federal y municipios–, 
con base en lo establecido en el artículo 3o. constitucional; la Ley 
General de Educación; las leyes estatales de educación y del 
Distrito Federal; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa 
Sectorial; los programas educativos estatales y del Distrito 
Federal, así como los programas de desarrollo regional.  
 
Las autoridades en la materia promoverán la participación de 
sectores sociales para optimizar y elevar la calidad de la INFE, en 
los términos que señalan esta ley y su reglamento.  
 
Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 
la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberá 
cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 
Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 
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federativas. Asimismo, atenderá las necesidades de las 
comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 
dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas y la 
probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres naturales, 
tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de las 
necesidades individuales y sociales de la población. 
 
 
 
 

Capítulo V 
De las Atribuciones del Instituto Nacional de la 

Infraestructura Física Educativa 
 

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 
 
I a XI. … 
 
XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir y habilitar en el Distrito Federal, en las entidades 
federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando 
así se convenga con las autoridades estatales. 
 
 
… 
 
XIII y XX. … 
 

federativas. Asimismo, se asegurará la aplicación de sistemas y 
tecnologías sustentables para la captación, control y 
aprovechamiento del agua pluvial y suministrada, así como su 
tratamiento, reúso y reciclaje, atenderá las necesidades de las 
comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 
dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas y la 
probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres naturales, 
tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de las 
necesidades individuales y sociales de la población.  
 
 
 
 
 
Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes:  
 
I. a XI. ...  
 
XII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir y habilitar en el Distrito Federal, en las entidades 
federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando 
así se convenga con las autoridades estatales, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 11 de esta ley. 
 

 Transitorios 
 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. Con fundamento en el artículo 19, fracción I, de la Ley 
General de Infraestructura Física Educativa, el Instituto Nacional 
de la Infraestructura Física Educativa en un plazo no mayor a 180 
días, contados a partir del día siguiente a la publicación del 
presente decreto, emitirá la norma oficial mexicana en materia de 
tecnologías sustentables para la captación, control, 
aprovechamiento, reúso, reciclaje y tratamiento del agua pluvial y 
suministrada en la infraestructura educativa.  
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al 
presente decreto.  
 

LAL 


